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Luives 8 DE Abril de 1861. 8 CuARTOi.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
PARTE OFICIAL.

SSÍXION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA 
\)\il CONSEJO Olí MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Reai familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

MliNISTERIO DE IK GUERRA,

Número 30.—Circular.

Excmo. Sr.: Hallándose en poder 
de los Directores generales de las ar
mas, para dirigir á sus destinos, eran 
parte de las cédulas do la medalla 
conmemorativa de la campaña de Afri
ca; y como en el Real decreto de 10 
de Mayo de 1860, por el cual se creó, 
no se especificase el color ni dimen
siones de la cinla de que ha de ir pen
diente la medalla á que se refiere el 
articulo 1.” del referido Real decreto, 
se ha servido mandar la Reina (q. I). g.) 
manifieste á V. E., como de su Real 
órden lo verifico, que la cinta de que 
se trata es de color rojo con eguas, 
y de 41 milímetros de ancho.

Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1861.

o DONNELL.
Señor.

Número 4.—Circular.

Excmo. Sr.: S M. la Reina (q. D. g.) 
alendiendo álos favorables informesde 
los Directores generales de Infantería, 
Caballería. Artillería, Ingenieros y Es
tado Mayor, se ha servido declarar que 
ha visto con satisfacción el importante 
trabajo que con el titulo de Geografía

histórico-militar de España y Portugal 
ha publicado el Coronel 'D. José Gó
mez de Arteche; siendo al propio liem 
po la voluntad de S. M. que se reco
miende á los Jefes y Oficiales de las 
distintas armas del ejército la adquisi
ción voluntaria de la expresada obra, 
declarándola de texto para la enseñan
za en la Escuela de Estado Mayor, y en 
el curso de grandes prácticas de los 
Tenientes de Ingenieros, según han 
propuesto los Directores generales de 
estos dos cuerpos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1861.0 ‘donnell.
Señor.

Núm. 43.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente de la 
Sección de Guerra y Marina del Con
sejo Uc Estado lo que sigue:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo expuesto por esa Sección, se 
ha servido disponer se consideren ca
ducadas y sin aplicación alguna no so
lo la Heaiórden de 19 de Diciembre de 
1843, que prefija el plazo de dos me
ses improrogabies para que los retira
dos do la clase de tropa pudieran soli
citar el competente relief, sino cuan
tas otras se hayan dictado en igual sen
tido Y no se hallen en consonancia 
con la de 14 de Noviembre último, 
que es la que debe únicamente regir 
en los casos de que se trata.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocirnienlo y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1861.

El Subsecretario,! Francisco de Uztáriz.
Señor.......

CONSEJO DE ESTADO. 

real DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios V la Constitución de la Monar

quía española Reina de las Españas, 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Granada, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en fel Conse
jo de Estado pende en grado de ape
lación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Almejijar, en la pro
vincia de Granada, apelante, en re
beldía; y de la otra el Licenciado 
D. Juan do la Cruz Mediero, en re
presentación del Ayuntamiento de Me- 
ciña Fondales, en la misma provin
cia, apelado; :-obre que se revoque 
la sentencia del Consejo provincial de 
Granada de H- de Mayo último, por la 
cual se confirmaron los decretos guber
nativos de 30 de Mayo y 6 de Junio 
de 1857, aprobando el deslinde y 
amojonamiento que practicó el Comi
sario de Montes en 6 y 9 de Abril 
del propio año respecto á los térmi
nos jurisdiccionales de ambos pueblos:

Visto:
Vista la expresada sentencia:
Visto el recurso de apelación in

terpuesto por el Ayuntamiento de Al
mejijar en 18 del mismo mes, y ad
mitido por auto del 25:

Visto el escrito presentado en el 
Consejo de Estado en 12 de Octubre 
siguiente por el Lie nciado D. Juan 
de la Cruz Mediero, en representa
ción del Ayuntamiento de Mecina Fon- 
dales, acusando la rebeldía á la par
to apelante, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso de 19 del mismo 
en que la tuvo por acusada:

Vistos los artículos 252 y 254 
del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, el primero de loŝ  cuales 
concede al apelante para mejorar el 
recurso el término de dos meses en 
la Península, contados desde el tras
curso de los diez dias concedidos pa
ra interponerlo; y el segundo dispo
ne que «si el apelante no mejorase 
ol recurso en el término señalado, 
so declarará desierta la apelación, y 
la sentencia consentida á la primera 
rebeldía que le acuse el apelado:»

Considerando que el apelante ha 
dejado trascurrir con exceso el re
ferido término sin mejorar el recur
so conforme al art 252, y que es 
por lo tanto procedente la acusación 
de rebe día por el apelado para los 
efectos del art. 254;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, Presidente; D. Antonio González, 
el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Antonio Escudero, D. Pe
dro Gómez de la Serna, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el Marqués 
de Gerona, el Conde de Torre-Marin, 
D. Manuel de Guillamas y D. Euge
nio Moreno López,

Vengo en declarar desiertc la ape
lación, y consentida y pasada en au
toridad de cosa juzgada la sentencia 
dictada en este pleiteen 14 de Mayo 
último por el Consejo provincial de 
Granada.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0 ‘DonnelL»

Publicación.=Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del Consejo de Es
tado hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se úna á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico. •

Madrid 9 de Marzo de 1864.— 
Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE INGENIE
ROS DEL EJÉRCITO.

Por Real órden de 41 de Marzo ha 
tenido ó bien mandar S. M. la Reina 
(Q. D. G ] que en el mes de Julio 
próximo se verifiquen exámenes en la 
Academia del cueimo de Ingenieros del 
ejército para la admisión do alumnos 
que tengan desde luego entrada en el 
primer año académico, ó en el curso 
preparatorio establecido donde se de
sarrollen sus conocimientos para pasar 
al referido primer año, debiendo ser 
admitidos en uno ú otro concepto lo
dos los que resulten aprobados en di
chos exámenes; y como además de los 
Oficiales y Cadetes de las otras armas 
se admiten jóvenes no militares que 
reúnan las circunstancias preveni
das en el reglamento, se inserta el 
presente anuncio con la debida auto-
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rizacion. patj f’m‘e los aspirantes de 
esfínrítimá clase^iiicá’an dirigir SiíS' 
instancias al Exctno. Sr. Ingeniero 
general antes del dia lo  de Junio in
mediato, acompañándolas precisamen
te de los documentos que á continua
ción se espresan:

La partida de bautismo del preten
diente y la de sus padres, con la de 
casamiento de estos.

Una inforíhacioií judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres,'con .cin
co testigos de escOpcion-y^citacion del 
Procura<^or sindico, por la cual se ha
gan constar los estremos; siguientes:

1. ® ^star el prelcndienlc y su pa
dre en posesión de los derechos, de 
ciudadano español.

2. ® Cuál es la profesión, ejercicio 
ü modo de vivir que tenga su padre, 
ó la que hubiera tenido el mismo pa
dre y tenga el hijo si aquel hubiese 
imierlo.

5. ® Estar considerada toda la fa
milia del pretendiente por ambas li- 
neas._nQmQ±oiirados. j i n  que sobre 
ella haya récaidd minea nota que infa
me o envHezca á SUS'individuos, se
gún las leyes vigent^.; ,

Una certificación que acredite las 
bTOnas  ̂costumbres del ■ pretendiente, 
espedida por el Cura párroco.

Todos estos documentos deberán 
ser IcgaligadoSfiCn forma, 

l' A los, pretendientes que acrediten 
haber sido admiudo^ en ios Colegios 
mihTar-es, y á. jos. que tengan ó hayon 
tenido hermanos, de padre y madre ya 
adjni'tidos otH, la Academia, les, basta 
ppystintar su ¿¿.<ÍC:bautismo.

-cLosfeijoí (je .Oficiales, del ejercito 
óiAnnailuipres.eniarán sus partidas de 
bautistno-y las de., oasainiento de sus 
padresly una (iofíia legalizada del des-, 
pacho del padre, que suple,á la infor-.. 
maeion j.udicial >exigKla á los paisanos. 

-• 'Además, los preLeiidienles á ingre
sar en’el cor-sp preparatorio han de 
ser-a])robadqs en ,cl examen délas 
materias quo:.,marca ql programa nú
mero 1. °  ; y ios que deseen ingresar 
üii el próximo año. académico, sufri
rán' .el-exárpen dq- las que señala el 
pívogTama núm. 2. °

=  2  =

‘ i
 ̂>  AGUAMA NUMERO 1.*

PRIRER EJERCICIO.
Arüméiica.

I. - - Numeración .hablada y escrita.
: 2. • ‘Cálculo d.e losnúnieros enteros. 
, 5: ,fraccione,s ordinarias.
■ ri. fracciones decipialcs. 
b'. Números complejí^g. 
fi,.? Sistema métrico.-
7. Fracciones continuas.
8. Elevación á potencias y éstrac- 

cion de raíces do ioíK,üúmerQs enteros 
y fraccionarios.

9. : Razones y proporeioues.
10. Reglas Jo tres, compañía y ali

gación.
.1 1 . riogarilmos.
/ 12.. .Guesíipiuis sobre interés sim
ple y compuesto.
• 15. 'X^oria de.las aproximaciones..

tracción do raices de un grado cual
quiera.

10. Combinaciones y permutacio
nes.

H . Teoría y cálculo de las canti
dades imaginarias.

12. Teoria de los esponentes de 
naturaleza cualquiera.

15. Binomio de Newton y su apli
cación á la eslraccion de raices y 
desarrolla en serie de las oantidades 
algebraicas.

14. Progresiones
15. Fracciones continuas.
16. Logaritmos, su formación y 

aplicaciones.
17. Máximo común divisor alge

braico.
18. Cantidades que se reducen á 

0[o y su verdadera determinación.
19. Funciones derivadas.
20. Teoria general de las ecua

ciones.
21. Trasformacion de las ecuacio

nes.
22. Teoria completa de la elimi

nación.
23. Raices iguales.
24. Resolución de las ecuaciones 

numéricas.
25. Raices reales é inconmensu

rables. . ,
26. Raices imaginarias, su forma é 

investigación.
27. Ecuaciones recíprocas.
28. Funciones simétricas y sus 

aplicaciones.
29. Resolución de las ecuaciones 

de tercero y cuarto grado.

Geoinetría.

1. Nociones preliminares.
2. Lineas rectas.
3. Triángulos.
4. Propiedades generales de la cir 

cunferencia.
5. Lineas proporcionales.
6. Cuadrilálcros y polígonos en 

general.
7. Figuras semejantes.
8. Relación aproximada de la cir

cunferencia al diámetro.
9. Area de los polígonos y dcl cir

culo.
10. Rectas y planos.
11. Angulos diedros y poliedros.
12. Cuerpos poliedros.
lo . Poliedros semejantes, simétri

cos y regulares.
14. Cuerpos redondos.
15. Cuerpos regulares.
16. Método de las proyecciones y 

abatimiento.

Trigonometría rectilínea.

1. Nociones preliminares.
2. Líneas trigonométricas.
3. Funciones circularos.
4. Construcción y uso de las ta

blas trigonométricas.
5. Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos
6. Resolución teórica y práctica de 

los triángulos rectángulos j  oblicuán
gulos.

Geometría práctica.

Álgebra

1. Nejejones pi^eliminares.
2 . Operaciones Je álgebra.
3.. .Ecuapicpnes.de primer grado (3on 

una 6, más ii^cóghitas, su discusión y 
mólodos de.,eliíhi'náciom

4. Teoría de las. desigualdades.
, ,5 .' Ecuaciones indeterminadas de 
primer grado’ V .

6. .Ecuaciones de segundo grado,
7 . .Ecuaciones bicuadradas.
11., Ebuacjones indeterminadas de

segujtitU) gr.áJd* 
9 .’ Fü'rmácioü'rmácion dC potencias y ex

1. Nociones preliminares.
2. Diferentes modos de represen

tación de una parte de la superficie ter
restre.

3. Determinación de la proyección 
de una pequeña extensión de terreno.

4. Medición de bases.
5. Empleo de las cuerdas y pi

quetes.
6. Descripción y uso de la escua

dra de agrimensor.
7. Descripción y uso de la brújula.
8. Descripción y uso del grafó

metro.
9. Descripción y uso de la plan

cheta.
10. Nivelación. ^

SEGUNDO EJERCICIO.
Traducir correctamente alguno de 

los idiomas mas usuales, como el fran
cés ó inglés.

Dibujo,

El de figura ó topográfico: en el de 
figura basta saber copiar al lápiz una 
parte del cuerpo humano.

Geografía.

Ideas de la geografía y partes en que 
se divide.

Geografía física.

División general de lasuperficie del
globo.

De las tierras.
De las aguas.
De la atmósfera.
De los séres organizados.

Geografía política.

Estados en que se divide la Europa 
y la América, su posición relativa y 
clase de Gobierno en cada uno.

Número, nombre y situación de las 
provincias de España.

Población y superficie de la Penín* 
líe:sula, sus principales producciones y 

su organización administrativa.
División de España en Capitanías 

generales.
Posesiones de España fuera de la 

península y su situación en el globo.

Historia.

Ideasgenerales de historia universal.
División de la historia de España 

en antigua, de la edad media y moder
na.

Epocas en que llegaron los fenicios 
y cartagineses; sitios, toma y destruc
ción de Saguntoy principales caudillos 
cartagineses.

Llegada de loa romanos, sus más 
célebres Capitanes, guerra en general 
con el paií y notables defensores en 
aquel tiempo.

Sitios de Numancia.
Llegada de Octavio Augusto á Es

paña; larga paz que se siguió.
Invasión de los suaves, vándalos y 

alanos, y época en que dió principio 
la Monarquía goda.

Invasión de los árabes: batallas 
principales que se dieron.

De qué modo renació la Monarquía 
española.

Quiénes fueron los Reyes (^ue más 
se distinguieron por sus conquistas.

Como y por (jué sucesos se fueron 
reuniendo los distintos reinos en que 
se dividió la Península.

Completa espulsion de los árabes.
Descubrimiento de América y con

quista de los españoles en aquellas re
giones.

Reinado de la casa de Austria en Es
paña y guerras durante este periodo.

Guerra de sucesión y entrada de la 
Casa de Borbon en el trono de España.

Sucesos más notables del remado 
de Cárlos III.

Guerra de la Independencia.

PROGRAMA NÜM. 2.‘

PRIMER EJERCICIO.
Aritmética.

1. Numeración hablada y escrita.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Fracciones decimales.
5. Números complejos.
6. Sistema métrico.
7. Fracciones continuas.
8. Elevación á potencias y estrac- 

cion de raices de los números enteros 
y fraccionarios.

9. Razones y proporciones.
10. Reglas de tres, compañía y ali. 

gacion.
11. Logaritmos.
12. Cuestiones sobre interés sim

ple y compuesto.
13. Teoría de las aprximaciones.

Algebra,

Nociones preliminares.
2. Operaciones de Algebra.
3. Ecuaciones de primer grado con 

una ó más incógnitas, su discusión y 
métodos de eliminación.

4. Teoria de las desigualdades.
5. Ecuaciones indeterminadas de 

primer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas.
8. Ecuaciones indeterminadas de 

segundo grado.
9. Formación de potencias y es- 

traccion de raices de un grado cual
quiera.

Geometría.

{. Nociones preliminares.
2. Líneas rectas.
3. Triángulos.
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5. Líneas proporcionales.
6. Cuadriláteros y polígonos en 

general.
7. Figuras semejantes.
8. Relación aproximada de la 

cunferencia al diámetro.
9. Area de los polígonos y 

circulo.

cir-

SEGUNDO E JIR CICIO .
Es igual al del programa anlerior 

número 1.WDICACION DE LOS iUTORES QUE SIRVEN PLRA LOS DOS EXAMENES.
Aritmética.

Cirodde.—Bourdon.

Algebra.

Cirodde.— Bourdon.— Feliú.—La-
croix y su complemento.

Geometría.

Ciroddo.—Legenüre.—Feliú.—Vin- 
cent.

Trigonometría.
Cirodde.—Legendre.—Feliú.—Vin- 

cení.—Lacroix.

Geometría práctica. 

Clavijo.—Cortázar.—Carrillo. 

Historia.

Iriarte.

Geografía.

Lelronnc.

Nota. Al examinando le basta con
testar á las preguntas que se le hagan 
por alguno de los autores que se in
dican, y esto no escUiye que pueda ha
cerlo por cualquiera otro que trate por 
lo menos con igual estension aquella 
materia.

SECCION DE L A  PROVINCIA.GOBIERNO CIVIL.Circular número 90.
Aproximándose el 15 del aclinl 
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mi circular de i7 de Marzo último, 
inserta en el Boletín Oficial de 18 
del mismo, para que los Señores Al
caldes hagan el pedido de licencias 
para los Establecimientos públicos que 
se encuentren en sus respectivas lo
calidades, les recuerdo el cumpli
miento (le este servicio, en la fir
me inteligencia que transcurrido di
cho plazo saldrán los Delegaiios y se 
les exigirá la responsabilidad á que se 
hagan acreedores

Albacete B de Abril de 1861.= 
José Montemayor.

Otranúm. 91.
Presupuestos Municipales.

Por el correo de este dia se remi
ten á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, cuatro egemplares 
impresos para las liquidaciones de gas
tos de sus presupuestos municipales 
del año 1860 ó igual número de las de 
ingresos, de cuyas liquidaciones de
ben acompañar al presupuesto adicio
nal del corriente, dos egemplares por 
cada concepto en la epóca prefijada en 
mi circular de 12 de Mayo último, in
serta en el Boletín oficiál de esta pro
vincia número 32.

Albacete 8 de Abril de 1061.—José 
Montemayor.

Otra mim. 92.
En virliid de io dispuesto por la 

Real orden de 9 de Febrero último in
serta en ios Boletines oficiales del 27 
del mismo y 1.® de Marzo siguiente, 
y atendiendo á la inteligencia, integri
dad y celo que distinguen al Oficial de 
este Gobierno D. José Zabalegui, iie 
tenido á bien nombrarle Subdelegado 
especial del ramo de pósitos con el 
sobro sueldo de 26 reales diarios, 
un el tiempo que ocupe en la visita 
que ha de girar á los de esta provin
cia.

Los ' Alcaldes, comprendiendo la 
utilidad que pueden prestar á sus res
pectivas localidades tan benéficos y 
piadosos establecimientos, y secundan
do los. deseos de S. M. (Q. I). G.), 
prc*starán al mencionado Subdelegado 
cuantos ausilios necesitare para el me
jor desempeño de su cometido, en la 
inteligencia de que, el que asi no lo 
hiciese, me proporcionará el disgusto 
de hacerle cumplir servicio tan impor
tante por cuantos medios están al al
cance de mi autoridad.

Albacete 5 de Abril de 1861.—José 
Montemayor.

Otra num. 95.
El Ayuntamiento constitucional de 

esta Capital ha recurrido á mi Au
toridad en solicitud de autorización 
para la traída de aguas potables á 
la población del manantial llamado 
los Ojos de San Jorge, sito en el 
térmiir) de esta jurisdicción, acom
pañando á la instancia los corres
pondientes planos y memoria facul
tativos. Y con el lin de dar al ex
pediente la tramitación marcada por 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
he acordado se dé publicidad al pro
yecto por medio del presente, para 
que los particulares ó Corporacio
nes á quienes interese el asunto, pue
dan tener conocimiento de é l.y lja -  
cer las reclamaciones (jue tengan por

conveniente dentro dcl término de 
diez dias, á cuyo efecto quedan de 
manifiesto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de mi cargo 
todos los antecedentes necesarios.

Albacete 6 de Abril de 1861.= 
José Montemayor.

Don José Montemayor, comendador 
de las Reales y distinguidas ór
denes de Cárlps III é Isabel la 
Católica, condecorado con la de 
sufrimiento por la pálria y otras 
por acciones de guerra, Vice-pre- 
sidente de honor del Instituto de 
Africa y Gobernador civil de es
ta provincia.

Hago saber: Que por Real ór
den de 19 de Febrero último dic
tada á consecuencia de expediente 
instruido á instancia de D. Manuel 
Moreno, vecino de Madrid, presi
dente electo de la sociedad á quie
nes pertenecía la mina llamada Cli- 
fiaretosa, sita en el parage llamado 
San Pedro, en la dehesa de Hoyo 
redondo, término y distrito munici
pal de la Ossa de Montiel de esta 
provincia de Mineral Galena, para 
que se le eximiera del pago que 
se le reclamaba por derecho de su
perficie de la misma, y del cual ha 
sido relevado por las razones que 
espresa; se dispone ademas que con 
arreglo á lo que determina el artí
culo 65 de ia ley de 6 de Julio de 
1859 y el 50 de la Real instrucción de 
22 de Noviembre siguiente y ha
llándose por lo tanto comprendida 
en el articulo 50 de la referida ley, 
se declare caducada dicha mina por 
este Gobierno civil.

Y en su cumplimiento se anun* 
cia al público dicha caducidad por 
medio de este periódico oficial, á 
(os efectos que ordena la propia 
íey.

Albacete 5 de Abril de 1861.= 
José Montemayor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA.

La Dirección genera’ de Consu
mos, Casa de Moneda y Minas con 
fecha Ib del próximo pasado me di
ce lo siguiente;

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 26 de Febrero pró
ximo pasado, la Real órden siguien
te.—limo Sr.: Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado hoy al 
de la Guerra la Real órden que si
gue: Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en la Dirección general de 
Consumos,» Casas de Moneda y Mi
nas con motivo de las cuestiones sus
citadas entre las autoridades civil y 
militar de la provincia de Valencia, 
á consecuencia de haberse incluido 
en el repartimiento vecinal del cupo 
de Consumos verificado el año , pró
ximo pasado por el Ayuntamiento de 
Requena, al Gornandanle militar del 
mismo punto, cuyo funcionario se 
considera exento del pago de cuota 
alguna por tal concepto en virtud 
de las aclaraciones con que apare
ce circulada en 26 de Agosto de 1859 
por ese Ministerio la Real orden ex
pedida por conduelo del de mi car
go en 28 de Febrero anterior. En 
su vista, y resultando que las indi
cadas aclaraciones por las cuales se 
exceptúa de pago de cuotas por de
rechos y recargos á los Jefes y Ofi
ciales excedentes ó de reemplazo, y 
á los Comisarios de Guerra, y del
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de recargos á los comprendidos en 
e! reparto según la Real órden de 
28 de Febrero que declara sujetos 
al mismo reparto de derechos y re
cargos á todos .los individuos de la 
clase activa militar y de marina, cual
quiera que sea su empleo, cuando 
tengan casa abierta, contrarían y des
virtúan de lodo punto aquella deter
minación estrictamente ajustada al es
píritu y letra del Decreto é Instruc
ción de Ib y 24 de Diciembre de 
1856, y Real órden de 15 de Se
tiembre de 1857; S. M. se ha ser
vido mandar lo haga presente á V. E. 
á fin de que por ese Ministerio se 
comuniquen, á la mayor brevedad, 
las órdenes necesarias para que, que
dando sin efecto las indicadas acla
raciones, se cumpla en todas sus 
parles la Real órclen de 28 de Fe
brero de 1859. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. De la pro
pia Real órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. I. para los mismos fines.

Lo digo á V. S. para que se ten
ga presente en los casos que ocur
ran en esa provincia.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público para su conocimiento. Al
bacete 4 de Abril de l861.=Frara- 
cisco Luis de Retes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VIVEROS.

Don Mariano Fuentes, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento Constitu
cional de esta Villa y Junta Peri
cial de la misma etc.

Hago saber á los vecinos y ha
cendadlos forasteros, contribuyentes en 
este dislriio municipal: que para lle
var á efecto lo dispuesto por la Ad
ministración de Hacienda pública de 
esta provincia en su circular de 13 de 
Marzo último, dicho Ayuntamiento y 
Junta, ha acordado, señalar el tér
mino de ocho dias, á contar desde 
esta fecha, para que dichos contri
buyentes, presenten dentro del ex-

firesado término, en esta Secretaría 
as relaciones de riqueza de que ha

bla la referida circular, apercibidos 
que de no hacerlo en dicho plazo y 
en los términos prevenidos, se pro
cederá al cumplimiento de cuanto 
prescriben los arliciilos 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, y 
Reglamento general de Estadística de 
18 de Diciembre de 1846.

Y con el fin de que tenga cum
plido efecto y que en eu día no se 
alegue á ignorancia, se dá publicidad 
por medio del presente.

Dado en Viveros á 1.® de Abril 
de 1861 .--MarianoFuenles —Por acuer
do del Ayuntamiento, Manuel Navar
ro, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MASE'JOSO.

D. Celestino Ortega, Alcalde consti
tucional de ella,

Hago saber; A Lodos los vecinos 
y hacendados forasteros, terratenien
tes en esta jurisdicción: Que debien
do darse principio á la formación 
de! amillaramientü que ha de servir 
(le base al repartimiento d(í contribu
ción del año venidero 1862, para 
cuyo fin presentarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, las rela
ciones de riqueza de los bienes que 
posean, lo que verificarán en el ter
mino (le ocho dias á contar (iesde 
la publicación de este anuncio y tras

currido sin haberlo verificado se for
marán de oficio y no podrán re
clamar de agravio.

Masegoso 3 de Abril de 1861.— 
Celestino Ortega.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALCAHAZ.

Don Manuel Giménez de los Ríos, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcaráz y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Antonio Garrigós Vila, 
vecino de la villa del Salobre, para 
que en el término de treinta dias se 
presente en este Juzgado ó sus cár
celes nacionales, para contestar los 
cargos que le resulta, en la causa 
que se le sigue sobre muerte vio
lenta de Manuel Salto su conveci
no; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar, y se entenderán las diligencias 
con los estrados del Tribunal.

Dado en Alcaráz á dos de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno. 
Mánuel Gimenet.—Por mandado de 
su Señoría, Angel Yagüe.'

JUZGADO DE primera INSTANCIA DE 
CASAS-IBAÑEZ.

D. Juan Tarraga, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Casas-Ibañez 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
pende juicio de concurso voluntario 
de acreedores haciéndoles cesión de 
todos sus bienes, D. Antonio Soriano las 
Heras, vecino deTHlamalea. En la Junta 
celebrada el ocho dcl actual para el 
reconocimiento de créditos, ni se re
conocieron los de los Síndicos D. Ber
nardo Pelayo, D. Martin González y 
D. Juan Fuentes, y como además ellos 
los renunciaran, cesaron en el desem
peño de su indicado cargo. Y con el 
objeto de proceder á su reemplazo en 
conformidad á lo que se prescribe en 
el articulo 589 de la ley de Enjuicia
miento Civil, se cita y convoca á to
dos los acredores para la celebración 
de otra Junta general que tendrá lugar 
el dia nueve del próximo mes de Abril 
y hora de las diez de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que este anuncio adquiera 
publicidad espido el presente edicto 
que se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en Casas-Ibañez á 
16 de Marzo de 1861 .—Juan Tarraga. 
Por su mandado, Cástor Mayoral, Se
cretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LA RODA.

Don Poblo Cases, Juez de primera 
instancia do esta villa de La Roda 
y su parudü que de estar en ac
tual uso y oj^ r̂cicio el infrascrito 
escribano da fó.

Hago saber: Que á virtud de in
terdicto de adquirir producido en es
te juzgado por el procurador del mis
mo D. Faustino Belmonle en nom
bre y representación legal de Don 
Francisco Giménez vecino de Tarazo- 
na sobre que se le ponga en pose
sión de los bienes relictos por falle
cimiento de su difunta esposa Doña 
María Agustina Atienza á que se cree 
con derecho como heredero usufruc
tuario he dictado el siguiente 

AUTO. En el espediente á nom-
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bre de D. Francisco Giménez vecino 
de Tarazona para adquirirla posesión 
corno usufructuario de los bienes que 
á su iallecimienlo dejó su esposa Üo- 
na María Agustina Alienza.

Hosullando: que dicha Señora fa
lleció en dos de. Diciembre último 
bajó la disposición' testamentaria he
cha de palabra la'cual se elevó á 
escritura pública en doce del mismo 
mes y mandándose protocolizar en 
el registro del Escribano público Don 
llamón Garrido de la villa de Tara- 
zona.

Resultando: que de dicho testa
mento aparece el Gimenoz institui
do; heredero usiifrucluario de los bic.- 
nes que quedaron al fallecimiento 
de su citada esposa durante su vida; 
y después de ella instituyó .cu pro
piedad ú sus sobrinas í)ofia Maria 
Teresa y Doña Romana Brabo.

Resultando: que- i\ consecuencia 
de 'esta, disposición ha promovido el 
Giménez en su escrito del quince 
de los corrientes el interdicto de ad
quirir la posesión como usul'rnclua- 
rió de los bienes de que se traía 
en ose expédienie;

Considerando; que no se halla 
acreditado en el mismo, que otra 
persona posea en la actualidad á tí
tulo de dueño ó usufructuario los 
bienes cuya posesión se pide, y que 
el. líUilo en cuya virtud se solicita 
es suficiente para adquirirla; se otor
ga al referido Giménez la posesión 
que. pido sin perjuicio de tercero; 
y vCn su consecuencia se le dé en 
la finca que él mismo designe de 
las de la herencia á voz y nombre 
dé las demás, á cuyo fm se confie
ro comisión á uno de los alguaci
les' dol Juzgado para jjue  por ante 
Escribano cumpla su ' cometido ha
ciéndose las intimaciones necesarias 
á los. inquilinos y colonos ó á los 
que puedan tener algunos bajo su 
custodia. 6 administración para que 
reconozcan á dicho Giménez corno 
nuevo, poseedor usafructuario libreán
dose paralo mandado, la órden opor
tuna ai Juez de paz de Tarazona, 
q.uicn -evacuada la diligencia de po
sesión 14'devolverá al Juzgado para, 
disponer en su vista lo demás que 
corresponda. Hl Sr. Don Rabio Cases 
.luez de primera instancia de esta 
villa y su partido, lo mandó y firma 
en la Roda á diez y ocho de Enero 
de rnil ochocientos sesenta y uno. 
Doy fé.—Rabio Cases.—Ante mi, Se
bastian Bello.

OTRO ACTO. Rublíquese por edic
tos que se fijarán en los sitios dé cos
tumbre, el auto en que.se mandó dar 
la posesión de ios bienes dé que se 
trata en el escrito de seis de los cor
rientes á D. Francisco Giménez, inser
tándose además en el Boletín oficial 
de la Provincia á los efectos pre
venidos en el articulo 701 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente. Él 
Sr. I). Pablo Cases Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido 
lo .mandó, y firma en lá Roda á on
ce de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y uno.=Doy fé.—Cases.'= 
Ante mi, Sebastian Bello.

'y  habiéndose puesto al mencio
nado D. Francisco Giménez en la po
sesión de. los bienes que solicitó en 
su demanda, se hace notorio al pú
blico. para ! qüé‘ las personas que sé 
crean épn dcfécho á reclamar con
tra dicíió acto posesorio, lo verifi
quen preeisamcnlé en' este Juzgado 
dentro dcl término de sesenta dias 
á coñiar desde el en que sé inserte 
este . en d  Boletín oficial.

Dado ‘en la Roda á cinco de Abril 
de mil ocliocicnlós ' ses'ehtá y uno. 
Pablo Cases.—Por su mandatío, 5e- 
bastian Bello.

-CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTUITO DE ALBACETE.
D. Juan Bautista de la Torre, Ingenie

ro primero del cuerpo de Montes y 
Jefe del distrito Forestal deesta pro
vincia.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se sacan 4 subasta cien estacas de 
12 á 14 palmo.s, de las lomas del Ga- 
monar délos Propios de llellin,debien
do tener esta lugar á los cuatros dias 
de publicarse este anuncio en el Boletín 
oficial y á las 12 del dia, bajo la' pre
sidencia del Alcalde de dicha ciudad, 
con arreglo á lo dispuesto en la legis
lación vigente y al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en esta 
oficina y en la Secretaria del mismo 
Ayuntamiento. '

Lo que se anuncia j>ara conoci
miento (le las personas que quieran 
interesarse en la subasta.

Albacete 5 de Abril de 1861.—Bau
tista de la Torre.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VA
LENCIA.

Dirección general de Instruccioa pú
blica.=  Negociado Anuncio.

Se halla vacante en la Universi
dad literaria de Oviedo la cátedra nu
meraria de Elementos de Economía 
politicay Estadística, correspondiente 
á la facultad de Derecho, sección de 
Derecho civil y canónico, la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribe el articulo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 18S7. Los eger- 
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el 111010 2.", sec
ción 5.‘ del Reglamento de 1." de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .  ® Ser español.
2. ® Tener veinticinco años de 

edad.
3. ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4. ® Ser Doctor en la Facultad 

de Jurisprudencia ó en la de Dere
cho, sección de Derecho civil y ca
nónico.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta,

Madrid 21 de Marzo de 1861.= 
El Director General, Pedro Sabau.— 
Hay una rúbrica.=Es copia.=A/?fo- 
nio Quilis, secretario General.

Junta general de liquidación del Personal de guerra delDistrito de Valencia.
INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los Señores empleados que fueron en el Cuerpo do Sanidad Militar y 
Sección do Farmacia en este Distrito durante el año de 1841 que hubie
sen percibido sus haberes en dicha época se servirán remitir á esta Jun
ta sita en el Temple y  Archivo de la Intervención Militar los ajustes que 
dicha clase debieron percibir <le los habilitados ó copia de los mismos de- 
bidamenie autorizadas para cuyo efecto se fija el plazo de tres meses á 
los que existiesen en la l'eninsula é Islas Adyacentes ó Canarias, po
sesiones de Africa seis para los que estubiesen en ia Isla de Cuba ó Puer
to-Rico:. de ocho para el Eslrangero y Filipinas; según se previene en el 
artículo quinto de las instrucciones del dos de. Setiembre de mil ochocien
tos cincuenta v siete.

Clases.

Personal que se cita. 

Nombres. Destinos.

Ayudante Gefo. . . . D.
Primer Ayudante . . . I).
Segundos Ayudantes. .jJJ'

(D.
Ayudantes provisionales.',jj'

Ceferino Sánchez Pinedo.
Manuel del Castillo.
Francisco Almazan.
Mariano Orrit.
José Lozano.
Redro Cubells.
Pedro Muñoz.
Andrés Vives.
Pedro Villamar.
Julián Herrera.
Angel River.
José Rivelles.
Zacarías Millan.
Juan Maria Giménez.
Cayetano Uiarte.
Aniceto Murilla.
Natalio Fuentes.
Pascual Cardona.
Diego Quesada.
Manuel María Flaman.
Antonio Rocela.
José Garcés.
Jacinto Perez Olmos.
Plácido Molinuevo.
Manuel de Canlallana.

Valencia 21 de Marzo de 1861.—El Comandante Vocal Secretario, Fran- 
.cisco de Paula Velazquez y Saura.==V.° B.°—El Coronel Presidente, J. Vi
cente José Florán.

Practicantes.

PARTE NO OFICIAL.

L A  ES P A Ñ O LA .

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROSMARÍTIMOS ,  CONTRA INCENDIOS T SOBR| .LA VIDA.
La Junta general de señores Accio. . 

nistas de esta Compañía, celebradla 
ayer, ha acordado conceder por via di 
equidad, un nuevo plazo improroga- . 
ble de veinte dias, á los señores po- 
secdores de las acciones cuya numera, 
cion se inserta á continuación pan 
que dentro del mismo, que empezad ■ 
á contarse desde la fecha de este anua- 
ció, acudan ó las oficinas de la Cora. • 
pania á pagar el dividendo pasivo de  ̂
50 rs. por acción que, de acuerdo coj: 
la Junta de Gobierno, se reclamó por r. 
circular de 13 de Noviembre de 1058; f 
en la inteligencia de que pasado dicho, 
plazo sin verificarlo, se procederá áli ■ 
cancelación y venta de las acciones eo j 
descubierto, en observancia de lo pre- ; 
venido en los Estatutos Je la Compa- ‘ 
ñia conformes con el Código de Co
mercio y la ley de sociedades anóni
mas de Febrero de 1848 y Reglameo- 
lo para su ejecución. «

Madrid 18 de Marzo de 1061.=Ei 
Director, Luis Maria Pastor.

Las oficinas de esta Compañía a ' 
hallan en la calle del Barquillo, núme
ro s  4 y 6, cuarto principal.

Números de las acciojies.

22 220 701 1150 1407 1802 1907
26 221 712 1164 1465 1807 1910
29 228 745 1165 1530 1811 19H
32 230 774 1167 1611 1812 1916
35 238 779 1168 1656 1814 1917
40 241 789 1174 1645 1815 1916
44 264 791 1200 1652 1819 2012
74 268 792 12tll 1657 1824 2086
79 282 871 1264 1664 1826 2082
90 286 874 1265 1688 1832 2095
95 287 898 1266 1689 1835 213Í
98 291 932 1273 1700 1864 2245

lio 356 954 1280 1720 1865 2301
120 381 956 1287 1726 1867 2324
122 495 970 1295 1741 1881 3346
142 515 1033 1295 1748 1895 240Í
156 576 1052 1296 1763 1894 2479
159 387 1072 1322 1769 1895 2702
104 598 1082 1528 1777 1896 2952
185 640 1115 1352 1793 1897 35j3
196 676 1150 1400 1794 1898 3341
201 680 1138 1404 1798 1900 3568
214 682 1139 .ANUNCIOS.

Procedente de una de las m#es 
fábricas del reino, se ha eslablecifloj 
esta Capital un depósito de CAL J’ 
DBÁULICA, necosuna ó indispensable 
para toda clase de acucductn.s cstao- 
ques, pozos, filtraciones, tórrenos}' 
sitios húmedos, tan superior qno 
mite mas de un 10 por lf)0 de aroaíi 
y se traba y consolida antes de Insciii- 
co minutos de aplicarse, en térniino| 
de poder sostener toda la carga : 
le imponga, y con mas solidez v W’ . 
za si se hace" dentro del aguaósiii- ¿ 
pantanosos y húmedos. , |

Este depósito se halla á carjroj :: 
D. Juan Fuertes Marti, que 
de San Antón, núm. 16, al quepoo 
el que guste dirigirse para obiencU 
cantidad que desee, debiendo auve 
que se espenderá el quintal  ̂
chas mas ventajas que se hace en o 
provincias.IMPIUÍNTA l)K LA UM"'

S. Agustín, 14.
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